
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

I. APROBACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) DE LAS DIFERENTES ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2019. 
 

II. APROBACIÓN DEL CONVENIO DE MODIFICACIÓN DE TIEMPO DE EJECUCIÓN, AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE 

DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO DEL CONTRATO NO. MPY/I3P/006/2018 DE LA OBRA “REMODELACIÓN DE 
LA UNIDAD DEPORTIVA JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN, DE LA CIUDAD Y PUERTO DE PROGRESO, YUCATÁN. 
 

III. APROBACIÓN DE  LA SOLICITUD DE LA SOCIEDAD “LA CASA DE LOS ESPÍRITUS S.R.L. DE C.V. REPRESENTADA POR EL 

C. JAMES ERNEST BOWERS, EN LA CUAL REQUIERE SE LE AUTORICE UNA ANUENCIA DEFINITIVA DE FUNCIONAMIENTO, 
PARA UN RESTAURANTE DENOMINADO “FACES/CARAS”. 
 

IV. APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA C. INNOCENZA BIANCHI, EN LA CUAL REQUIERE SE LE AUTORICE UNA 

ANUENCIA DEFINITIVA DE FUNCIONAMIENTO, PARA UN RESTAURANTE DE LUJO DENOMINADO “ELIO AL MARE”, 

 
  

PROGRESO, 
YUCATÁN, MÉXICO. 

LUNES 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018. 

 

AÑO: I TOMO: II No. 423.  Sección: 1 Registro: CJ-DOGEY-GM-002 
COORDINADOR: ING. JOSÉ ALFREDO SALAZAR ROJO 

 



 

 

 

 

 



 
 

1 
 

GACETA MUNICIPAL 
PROGRESO, YUC., A  LUNES 31 DE DICIEMBRE  DE 2018. 

 
El C. Julián Zacarías Curi, Presidente Municipal Constitucional del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Progreso, Yucatán, a sus habitantes hago saber: 
 
Que en los términos que establecen los artículos 115, fracción II y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán y 2,38,40,41, inciso a) fracción III, 55 fracción I y II, 77, 78 y 79 de la Ley de 
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. Se aprobó el quinto punto relativo a 
Asuntos a tratar: 1. Aprobación del Programa Operativo Anual (POA) de las diferentes Áreas 
Administrativas del H. Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, para el ejercicio del año 2019. 2. 
Aprobación del convenio de modificación de tiempo de ejecución, al contrato de obra pública a 
base de precios unitarios y tiempo determinado del contrato no. MPY/I3P/006/2018 de la obra 
“remodelación de la unidad deportiva José María Morelos y Pavón, de la ciudad y puerto de 
progreso, Yucatán; 3. Aprobación de la solicitud de la sociedad “la casa de los espíritus S.R.L. 
de C.V. representada por el c. james Ernest Bowers, en la cual requiere se le autorice una 
anuencia definitiva de funcionamiento, para un restaurante denominado “faces/caras”; 4. 
Aprobación de la solicitud de la c. Innocenza Bianchi, en la cual requiere se le autorice una 
anuencia definitiva de funcionamiento, para un restaurante de lujo denominado “Elio al mare”. 
 

 
Y considerando 

 
 

Que con fundamento en, el  artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 76, 77 Base Cuarta y Décima Tercera y 79 de la Constitución Política del 

Estado de Yucatán, 40, 41 Inciso A fracción III, 77, 79 y 116 de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán, artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del 

Estado de Yucatán para el Estado y los Municipios de Yucatán, 171 del Reglamento de la misma y 

55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, artículo 41 inciso 

B fracción XVI de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, se aprobó lo 

siguiente: 

 

Después de un análisis detallado y para dar cumplimiento al quinto punto del orden del día y 

como primer asunto a tratar, el Secretario Municipal, Ing. José Alfredo Salazar Rojo, solicitó al 

H. Cabildo, su autorización para que el L.E. Miguel Roberto Kumán Bé, Subdirector Responsable 

de la Unidad de Planeación y Gobernación de éste H. Ayuntamiento, pase al salón de “Los 

Presidentes Municipales”, para que exponga y detalle El Programa Operativo Anual (POA) de las 

diferentes Áreas Administrativas del H. Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, para el ejercicio del 

año 2019. Dicha solicitud, la sometió a votación, siendo aprobada por unanimidad. Acto 

seguido el Secretario Municipal, le cedió el uso de la palabra al L.E. Miguel Roberto Kumán Bé, 

Subdirector Responsable de la Unidad de Planeación y Gobernación de éste H. Ayuntamiento, 

para que exponga ante el H. Cabildo El Programa Operativo Anual (POA) de las diferentes Áreas 

Administrativas del H. Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, para el ejercicio del año 2019. El 

cual se detalla a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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GACETA MUNICIPAL 
PROGRESO, YUC., A  LUNES 31 DE DICIEMBRE  DE 2018. 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) DE LAS DIFERENTES ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2019. 
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GACETA MUNICIPAL 
PROGRESO, YUC., A  LUNES 31 DE DICIEMBRE  DE 2018. 
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GACETA MUNICIPAL 
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GACETA MUNICIPAL 
PROGRESO, YUC., A  LUNES 31 DE DICIEMBRE  DE 2018. 
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GACETA MUNICIPAL 
PROGRESO, YUC., A  LUNES 31 DE DICIEMBRE  DE 2018. 

AJUSTE DEL PRESUPUESTO GENERAL CON LOS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019 POR CAPÍTULO Y DIRECCIÓN Y/O SUBDIRECCIÓN. 
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GACETA MUNICIPAL 
PROGRESO, YUC., A  LUNES 31 DE DICIEMBRE  DE 2018. 

 

 

En cumplimiento al sexto punto del orden del día y como primer asunto a tratar, por lo que  en 

uso de la palabra El C. Franklin Antonio Franco Sánchez. Regidor de Desarrollo Urbano y Obra 

Pública, presentó para aprobación en su caso, el Convenio de Modificación de Tiempo de 

Ejecución, al Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado del 

Contrato No. MPY/I3P/006/2018 de la obra “Remodelación de la Unidad Deportiva José María 

Morelos y Pavón, de la Ciudad y Puerto de Progreso, Yucatán, celebrado por una parte el 

Municipio de Progreso, Yucatán, a través de su Honorable Ayuntamiento Constitucional, 

representado en éste acto por el C. Julián Zacarías Curi, Presidente Municipal, el Ing. José Alfredo 

Salazar Rojo, Secretario Municipal, y el Ing. Luis Alberto Castro Naal, Director de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas, a quienes en lo sucesivo se les denominará “EL MUNICIPIO” y por la 

otra parte la Empresa denominada “INTERLUDICA S.A. DE C.V.”, representada en éste acto por 

el Lic. Javier Manuel Gaber Fernández Montilla, en su carácter de representante legal, a quien en 

lo sucesivo se le denominará “EL CONTRATISTA”, denominándose conjuntamente como “LAS 

PARTES”. El cual tiene como objetivo ampliar el tiempo de ejecución del Contrato de obra pública 

a base de precios unitarios y tiempo determinado No. MPY/I3P/2018 suscrito entre las partes en 

fecha 25 de Octubre del 2018; no se tiene un incremento en el monto de la obra objeto del 

presente convenio cuyo importe sigue siendo d $1,749,752.96 (Son Un millón setecientos 

cuarenta y nueve mil setecientos cincuenta y dos pesos 96/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al 

Valor Agregado; en lo que respecta al plazo de ejecución se ampliará el periodo de ejecución a 13 

días naturales, cuya fecha de inicio será el 22 de Diciembre de 2018 y a terminarlos a más tardar 

el 3 de enero de 2019, de conformidad con el programa de ejecución del contrato original, 

debidamente firmado por “EL MUNICIPIO”. El cual fue firmado el día 17 de Diciembre de 2018, en 

el Municipio de Progreso, Yucatán. El Secretario Municipal Ing. José Alfredo Salazar Rojo, lo 

sometió a votación, siendo aprobado por unanimidad. 

 

 

Seguidamente después de un análisis detallado, y como segundo asunto a tratar, el Secretario 

Municipal, Ing. José Alfredo Salazar Rojo, presentó para aprobación en su caso, la solicitud de la 

Sociedad “La Casa de los Espíritus S.R.L. de C.V. representada por el C. James Ernest Bowers, 

en la cual requiere se le autorice una Anuencia Definitiva de Funcionamiento, para un 

Restaurante denominado “FACES/CARAS”, ubicado en el predio marcado con el número 66 de la 

calle 73 por 48 y 50 de la Ciudad y Puerto de Progreso, Yucatán. El Secretario Municipal, Ing. 

José Alfredo Salazar Rojo, la sometió a votación, siendo aprobada por unanimidad. 

 

Continuando con el ultimo asunto a tratar, y después de un análisis detallado, el Secretario 
Municipal, Ing. José Alfredo Salazar Rojo, presentó para aprobación en su caso, la solicitud de la 
C. Innocenza Bianchi, en la cual requiere se le autorice una Anuencia Definitiva de 
Funcionamiento, para un Restaurante de Lujo denominado “ELIO AL MARE”, ubicado en el 
predio marcado con el número 60 de la calle 69 por 38 y 40 de la Ciudad y Puerto de Progreso, 
Yucatán. El Secretario Municipal, Ing. José Alfredo Salazar Rojo, la sometió a votación, siendo 
aprobada por unanimidad. 
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GACETA MUNICIPAL 
PROGRESO, YUC., A  LUNES 31 DE DICIEMBRE  DE 2018. 

 
 
Después de un análisis detallado el Secretario Municipal, Ing. José Alfredo Salazar Rojo, lo 

sometió a votación, siendo aprobada por unanimidad, en la Octava Sesión Ordinaria. 

 

DADO EN EL SALÓN DE PRESIDENTES DEL PALACIO MUNICIPAL, SEDE DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO  DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 

 
(RÚBRICA) 

 
 

C. Julián Zacarías Curi 
Presidente Municipal 

 
 
 

(RÚBRICA) 
 

L.E.P. Elda Margarita Hevia Li. 
Síndico Municipal 

 
(RÚBRICA) 

 
Ing. José Alfredo Salazar Rojo 

Secretario Municipal. 
 
 
 

(RÚBRICA) 
 

Arq. Geovana Leticia Ganzo León.  
Regidora de Servicios Públicos y Cementerios. 

 
 
 

(RÚBRICA) 
 

C. Franklin Antonio Franco Sánchez.  
Regidor de Desarrollo Urbano y Obra Pública. 

 
 
 

(RÚBRICA) 
 

C.D. Guadalupe Ivone Rassam Jiménez. 
Regidora de Desarrollo y Asistencia Social. 

 
 

 
(RÚBRICA) 

 
C. Mauricio José Pardío Cortez  

Regidor de Transporte, Agua Potable y Alcantarillado y 
Pesca 

 
 

(RÚBRICA) 
 

L.E.P.  Jorge Carlos Anatolio Méndez Basto. 
Regidor de Salud y Ecología. 

 
 

(RÚBRICA) 
 

LEP. Verónica Goretty Irigoyen Ocampo. 
Regidora de Nomenclatura y Desarrollo Integral de la 

Familia y la Mujer. 
 
 
 

(RÚBRICA) 
 

C. Luis Armando Reyes Maldonado. 
Regidor de Comisarias.  

 
 
 

(RÚBRICA) 
 

C. Patricia del Pilar Sauri Barroso. 
Regidora de Educación, Cultura y Deporte. 


